
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, nueve (09) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022). 

 
 

 

Proceso:   Expropiación 
Radicado:  252903103002-2014-00015-00 

 
Vistas las últimas actuaciones surtidas en este asunto advierte 
el Despacho la necesidad de requerir a las partes y a la Auxiliar 
designada, para que acrediten el pago de los honorarios a la 
perito, y la auxiliar de la justicia señale si los emolumentos 
ordenados por este juzgado le fueron entregados, lo anterior 
deberán hacerlo saber al Despacho en el término de tres días 
contados a partir de la notificación que se les haga. 

 
Cumplido lo anterior o vencido el término ingresen las 
diligencias al Despacho para definir el presente asunto.  
 

Notifíquese 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

Auto notificado por estado del 12/12/2022 
 


